
 

 

 

 

BECAS 

Conforme a sus fines y objetivos, el IES Privado “Nueva Arequipa” beneficia a todos los 

estudiantes con una Beca otorgada por los benefactores.  

   

CUADRO ESTADÍSTICO DE BECAS A OTORGAR POR LOS PRÓXIMOS SEIS AÑOS 

Programa de Estudios 
2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 

I II I II I II I II I II I II I II 

GASTRONOMÍA 23 21 27 24 30 26 34 29 38 34 42 38 46 42 

GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA 
20 17 22 20 25 22 28 25 31 28 35 31 39 35 

 

Es necesario considerar que, de acuerdo con el Reglamento Interno, perderá la Beca el 

estudiante que:  

 

a) No mantenga las exigencias académicas estipuladas por el Reglamento de Becas. 

b) Se retire voluntariamente de la Institución. 

c) Tenga alguna sanción académica o disciplinaria del Instituto. 

d) Recupere la capacidad económica que le permita el pago de sus estudios. 

e) No cancele oportunamente las cuotas del costo del servicio educativo, cuando la beca 

es parcial. 

f) No participe en actividades obligatorias del Instituto. 

 

La Institución se reserva el derecho de retirar la Beca si el estudiante no cumple con sus 

responsabilidades académicas y/o económicas o si incurre en alguna de las faltas señaladas en 

el Reglamento Interno.  

 

En caso se le retire dicho subsidio, el estudiante deberá pagar a partir de entonces el íntegro de 

la cuota de estudios que le corresponde. 

 

 


